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DIRBCCIÓN· ADMINISTRACIÓM: 
Calle d~l Carmen, niím. l29, principal. 

VBNTA DB B.TliMPLARBS: 
,..lnl.terlo de la Oobarnacl6n, planta bllfa. 

Teléfono nl'lm. 2.54e, Nl'lmero suelto, 0,150. 

GACETA DE MADRI'D 
- .:S U M A R 1 0 _ Auwn~ando á la Jefatura de Valencia el 1 

empleo por Administración de los mata-
d - rialu recibidos para reparaci6n de · la 

Par1e efielaL carretera de CtJSas del Campillo á Va
lencia. 

AiaiahÍatraÚib Central: DisjJOniettdo se reaüce por Admittístraclón 
la reparacit»a dt la carretera de la Esta-

FoMENTO.-DirMción General de Obras ción de Villalba d Segovía, kilómetros 
Públicas.-Aguas.-Concedisndoatdori- 1 al5,provincia de Madrid. 
1Jaci6n á D. Hicardo Godlnee Y Leante Autorillltlndo el empleo Pflr Adminútraci6n 
para construir una presa en el rlo Qui- de los acopios de materialu para repa
P"r, 1J sitio que se indica, para derivar ,, ración de la carretera de Villalba á Ovie
óOO litros por segundo, con d~stino á · do kil6metros 1 al 60 provincia de 
la fJrnducw)n de energía eléctrtca para ¡ O~iedo. ' 
alumbrado. . _ 1 Disponiendo ~e realice por AdminiBtraciQ_n 

Puertos:- Otorgando á la Companía . de j la rep~rac16n de la carretera de M~d 
Río Tmto u11a parcela de martBlna. ,. á Cádw, kilómetros 13 al 26, provzncta 

Carreteras.-Octavo concurso para adqui- 1 de Madrid. 
sición de cilindros compresores de vapor ldem id. id. la reparaci6n d• la carretera 
con destino á la cr·n.•oNdación del firme 1 de Madrid á Cddiz, kil6metros 27 al 36, 
de las carreteras del Estado. provincia de Madrid. 

f)An ·· · · ·.~ 
i ;'ü\ 1 L FICIAL 

PB.ESIDEICU DRL (JMfSF.JO tll': l!!UISTROS 

S. M. el RBY DoB AFonso XIII (q, D. g,), 
llegó en la maflana de ayer á esta Corte, 
y conthíúa sin novedad en su importan~ 
salud. 

D41 igual beneficio disfrutan 8, M. la 
RIINA Doil.a Victoria 1i:ngenia, SS. AA. RR. 
el Prfncipa de Asturias élnrantesD. Jai
me y D.· Beatriz y WlB demás personas de 
la Augusta Real Familia. 

-~--

ADHilNISTHACIÚN CENTRAL 

MINISTERIO Df FOMENTO 

Dirección General de Obras 
Públicas. 

AGUAS 
Examinado el expediente incoado por 

D. Ricardo Godinez, en solicitud de au
torización para aprovechar un salto de 
agua en término de Cara vaca, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformlíndose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con el Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado, con sujeción á las siguientes 
condiciones: 

1.8 Se concede autorización á D. Ricar
do Godínez y Lean te para construir una 

· presa en el r1o Quípar y sitio denomina
do Casa de Vargas, término municipal 

de Caravaca, pa¡:a derivar 500 litros por 
segundo, así como también todas las obras 
que comprende el proyecto presentado 
para tal objeto y que lleva fecha de 30 de 
Mayo de 1905. 

2.• El objeto ·de este aprovechamiento 
será única y exclusivamento el obtener 

· mediante un salto fuerza motriz para la 
producción · de energía eléctrica para 
alumbrado y aplicaciones industriales. 

3. • Esta concesión se otorga sin per
juicio de tercero y dejando á. salvo los 
derechos particulares. _ 

4. • Las obras se. ejecutarán con arre
g-lo al proyecto presentado por el peticio• 
nario y con todas las condiciones de im
permeabilidad en las que se ejecuten fue
ra del lecho do>.l río. 

5: Cualquier alteración esencial que 
conviniflre introducir durante el curso de 
ejecución de las obras, será objeto de una 
nueva petición. 

6. • La inspe~ción de las obras, así 
como la · vigilancia para la observancia 
de estas cláusulas. se hará por la Jefatu
ra de la División Hidráulica del Segura. 

7.8 Serán de cuenta del concesionario 
los gastos que origine la inspección y 
vigilancia á que hace referencia la cláu
sula anterior. 

8." Las obras se empezarán después 
de otorgada la concesión y se terminarán 
en el plazo de dos años, contados á par
tii· de la fecha en que se comunique al 
interesado el otorgamiento de la conce
sión. · . 

9.a Una vez terminadas las obras, el 
concesionario lo participará al seflor Go
bernador, para que por la Jefatura de la 
Divif!lión Hidráulica del Segura se haga 
·el reconocimiento y recepción de ellas, 
si proeede. , 

10. En caso de que el peticionario de
jare de cumplir cualquiera de estas clátJ:-

Autárieando para llevar d cá~o por Adn~i· 
nistraci6n lá reparación de lá carrekra. 
de Madrid d Cádh!, kil6~tros 40 al 4211 
~9 al62,¡wovincia_de J{ad~~. 

AKDO 1.0 -IN8'1'IT1n'O MIC'l'EOBOLÓGTC0.-
0111i1DVATORJO ll8 MADitJfi "-0PO~ICI()
NES.-8UBASTA.I'II.··ÁDM1NI8'l'BAOIÓN Pno· 
VINOIAL.- ADMINII!ITRACIÓN MUNICIPAL. 
ANUNCIOS OPIClALII:Ii.-S.&!!TORAL,-Etl• 
PEOT.lCULOS,. 

ANEXO 2.0 .. -~·EDICTOi. -ÓU.ADROS EBTADfl· 
TICOS DB 

GoBERNACióN. - Subsecretaria. - Mo'lli· 
mitmto del personal de Vig#ancia 11 Se
guridad verificado durante el mes de 
Noviembre del año último. 

ANEXO 3.0 ..,-TBIBUNAL SUPREMO.-SALA 

DE LO CIVIL.-Pliegos 98 1J 94. 

sulas, así como en el de que destinase la 
cantidad de agua derivada, en todo ó en 
parte, á algún otro uso que no sea para 
el que se . .le concede; quedará caducada 
la concesión desde luego y el concesio
nario tendrá que destruir á su costa las 
obras emplazadas en el rlo y dejar su 
cauce en el estado en que actuJilmente se 
encuentra. 

U. El concesionario deb~rá presen
tar, antes de empezar las obras, . el res
guardo que acredite haber depositado en 
la Caja General de Depósitos el 3 por 100 
del presu_Puesto de las obras que afecten 
al dominio público. 

De orden delseñoc M:inistro lo comu
nico lí V. S. para su conocimiento y de
más efectos, con publicación en. el Bole
tín Oficial. Dios guarde i V. S. muchos 
aflos. Madrid, 29 de Diciembre de 1909.= 
Ei Director general, Burell. ·. · 
Señor Gobernador civil de Murcia. 

PUERTOS ;': 

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. José Sánchez Mora, en nombre 
y representación de la Compañia de Rio 
Tinto, en solicitud de la concesión de un 
trozo de marisma de 155 hectáreas, en las 
inmediaciones del puerto deHuelva, para 
su saneamiento y aplicación al desarro· 
llo industrial de sus intereses: 

Resultando que, abierta la correspon
diente información pública por el Go
bierno Civil de la prqvincia de Huelva, 
f';le.r_on pres~ntados dos escritos de opo
Blcwn, un? por D. Bruno W etsig y D. Ge
rardo We1chert, y otro por D. José Ma
ria Irianez, como representante legal de 
su esposa D." Mercedes Salas Garcfa 4 
cuyos escritos contestó el peticionario~ 

Resultando que los informes emitidos 
acerca de l!l peticlótt de referencia por ~t 
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Ayuntamiento de Huelva, Consejo Pro· 
vincial de Industria y Comercio, Comi· 
sión provincial, Comandancia de Marina 
y Comisión permanente de la Junta pro
vincial de Sanidad, son favorables á lo 
solicitado, haciéndose en el del expresa· 
do 9on~~jo, .<:J,e . ll}d,u,stri~ .Y; , Qomercio ~a 
indicacwn de que su op1m6n se entien· 
de dejando siempre á salvo los iniereses 
de la Junta de Obras del puerto, en cuan· 
to á los terrenos de que se trata, y oyen· 
do para este caso su información; y 
resultando que la Junta de Obras del 
puerto aprueba y hace sufo el ini'orme 
de la Dirección facultativa de las mismas, 
la que consulta puede accederse en prin· 
cipio á'la concesión del tQrreno, pero 'es
tableciendo · ~iertas limitaciones y pres
cripciones que determina, para hacer 

_ compatible la concesión con el plan ge
ne'l"at·cte·las-obrmntel puerto y evitar-que· 

_pueda producirse un daño á tercero: 
Resultando que la Jefatura 'de Obras 

,r:iíblí?a~ de. la provincia. mforrna que es
' tima lll]l}sqflcadas · las oposiciones; que 
el proyecto no especifica la aplicación 
que la Compañia se propone dar á la 
zona solicitada, dato necesario para po
der apreciar si es precisa toda la zona · 

. cuya OQUpación.se pretende, omisión que 
podría subsanarse exigiendo áz la Com
pañía durante el plazo referente á los 
t~,ab.ajos de s~neamiento 1 la presenta
·mon del proyecto de las instalaciones 
que intente llevar á cabo: 

Resultando que la mbma Jefatura ma- . 
nifiestá q?e toda la marg~n del Odie!, · 
comprendida entre el muelle de Río Tin
to y la confluencia del río de este nom
bre, y el Odiel está destinado al depósito 
de los productos del dÍ·agado ya contra
tado, no pudiendo considerarse ya esta 
zona como· marisma, puesto que el dra
gado va á en0argarse indirectamente de 
su saneamiento, deduciGndose de ·aquí 
que la parte colindante con el Odie!, en 
un ancho de 200 metros, debe considerar- ' 
·se como terrenos saneados por las obras 
·del puerto y destinado al desarrollo in· 
terior de los servicios de éste; opinando 
que no habría inconveniente en otorgar 
la concesión, siempre que se excluya de 
·eua á la zona de referencia y mediante 
ciertas prescripciones que propone al 
~fecto: 

Resultando que dada vista del expe· 
diente á la Compañía de Río Tinto se 
presentó contra lo expuesto por la Jefa
tura de Obras Públicas, insistiendo de 
nuevo en el otorgamiento de la conce
eión de los terrenos solicitados: 
· · Resultando que remitido dé nuevo el 
expediente y proyecto á la Jefatura de 
Obí·aBI:'úblicas de Huelva para qú,e, oyen~ 
do á la Junta,'informara·nuevamente, te· 
niendo presente lo manifesttado por la 
Compa.i'Ha dé Río Tinto, dicha Jefatura 
insiste en su informe anterior, y afirma 
que la petición de marismas, solicitada 
en 25 de Noviembre de 1908, y el expe· 
diente en tramitación pudieran servir de 
ba:;;e para autorizar á la Compañía á sa~ 
neú las 135 hectáreas de marisma, com· 
prendidas en ·el proyecto, una vez segre
gadas las 20 heétáreas destinadas á va
ciadero de loa productos del dragado, 
mientras que : en su. nue:vo informe la 
Junta de obras del puerto se maniflestá 
de acuerdo con eu Dirección facultativa, 
la que dice no tener nada que oponer á 
lo que reclama la Compañía: 

Oonsideráildo que la diferencia esen· 
cial entre las ópiniones de la Jefatura de 
Obras Públicas y de la Junta de Obras 
del puerto se 'l'efteren á la e:xt~naión de 
la zona que i juicio de oada una de eataa 
eu.üdacloll ~ OOGGeda' • ..._áallo 

.... ... l>. :;. .~ , . • : ·· ·· 
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la primera que debe sE>gregarse de la 
concesión la faja de terreno de 200 me
tros de ancho y de toda la longitud de la 
parcela en su linde con el río Odie!, y es
timando la segunda debe segregarse una 
faja de 30 metros, limitada por u.na para· 
lela á la arista del futuro terraplén, s.u· 
puesto en la alineación de la prolonga
ción de las actuales, sin perjuicio de que 
la Compañía pl),eda atravesarla con las 
vías que necesite para unir sus nuevas 
instalaciones terrestres y marítimas, y 
reservándose á la Junta de Obras la fa

. eultad de depo.iitar en ef terreno solici
tado los productos dragados que la Oom· 
pañfa podría utilizar, extendiéndolos, 
'pertt respetando en la zona de 30 metros 
la rasante general de los torrapleqtls d~Jl 
puerto, determinada por la Dirección fa· 
cultativa: 

Considerando que si bien son atendi
bles en primer. término los servícios del 

_ pu~rto y ¡¡u desarrollo ulterior, no ha
. brán de resultar perjudicadas si en la 
concesión-se establece de un wodo con
creto la ocupación en nombre del Esta· 
do, en cualquier tiempo, de la. parte que 
para estos finesse necesitase del terreno 
concedido con arreglo á lo prevenido en 
las disposiciones vigentes de carácter ge· 
n~;ral, y en especial en el artículo 50 de 
la ley de Puertos: 

Considerando que la citada Jefatura 
de Obras Públicas no se opone á que se 
autorice á la Compañía á ~anear las 135 
hectáreas de marisma comprendidas en 
en el proyecto presentado, · una vez se
gregadas las 20 hectáreas de terrenos 
destínadas á vaciaderos de los produetos 
del dragado, y sin perjuicio de poder au· 
torizar en estos terrenos la ejecución de 
obras por parte dn la Compañía, siempre 
que no menoscaben ni entorpezcan los 
servicios de carácter general y aquélla lo 
solicite en debida forma, pudiéndose 
considerar debidamente atendido lo re
ferente á estos servicios generales si se 
impone á la concesión la restricción á 
que se refiere el considerando antt~rior; 

S. M. el Rey (q. D.g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección Gen!}ral, 
se ha dignado disponer lo siguiente: 

1.0 Se otorga á la Compañía de Río 
Tinto la parcela do marisma 'de 155 hec
táreas consignada en el proyecto que se 
acompaña á la instancia de D. José Sán· 
chez Mora, en representación de la ex· 
presada Compañía, cuyo proyecto está 
suscrito por el Ingeniero de Caminos 
D. José Ochoa, en 26 de Septiembre de 
1908, entendiéndose que esta concesión 
se otorga sin perjuicio de tercero, salvo 
los derechos de propieda1 y todos los 
concedidos por disposiciones del Estado, 
y con arreglo á lo preceptuado en el ar· 
tículo 50 de la ley de Puertos. 

2.0 L~ Junta de Obras podrá deposi· 
taren el terreno á que esta concesión se 
reflereJ los produc~os dragados en la for
ma qué determina el correspondiente pro
yecto aprobado, y la Compañía podrá 
utilizar esos productos extendiéndolos, 
pero re,.petando en la :lOna de circula· 
ción de 30 metros de ancho la rasante ~e
neral de los terraplenes del puerto, qe-

. terminada por la Dirección facultativa. 
3,0 Entre el terreno que se pide y la 

arista exterior del terraplén, quedará la 
zona de circulación de 30 metros, antes 
citada, afecta al servicio general del 
puerto, cuya zona quedará segregada de , la concesión. 

-4,, 0 ·La Compañía permitirá el uso pú· 
blico del atraque en el Molino del Pasaje 
y de SU camino de acCfi_<;O. 

ó.Q La Compañía deberá dar principio 
á los trabaj011 de •aeaai•to ~- PiUtono 
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de la parcela de marisma á que la conce
sión se refiere, dentro de los treinta días, 
á partir de la fecha en que se publique 
la Real orden de concesión en la GACETA 
DE MADRID, y deberán quedar termina
das las correspondientes obras en el 
plazo de .dos .ru1os,.contados desde igual 
fecha. 

6. 0 Además de las obras á que el pro
yect0 se refier·e, estará la Compaftía con
cesionaria obligada á ojecutar cuantas se 
consideren necesarias á los fin4:,s de la 

.concesíón, y rel!!cionadas cnn el mismo 
proyecto por la Jefatura de Obra:;; .PúbH· 
cas de r uelva, á la que .corresponde la 
inspet:ción de los trabaj.,s. 

7.0 Antes de dar ¡_;rincipio á las obras, 
deberá procederso por la Jefatura de 
Obras Pública;; de la provincia al des
linde y demarcación deJa .~Qna .cte.ma· 
í;isnia'ií qÚti'Ía co-ñcesióii se refiere. 

8.0 La Compañía presentará á la Je
fatura de Obras Públicas de Huelva los 
proyectos de las obras á medida que las 
necesidades del servicio demanden nue
vas instalaciones. 

9.0 Las obras correspondientes una 
vez autorizados los proyectos, no tendrán 
plazo limitado para su realización . 

10. Al terminar el plazo a;;ignado para 
la terminación de los trabajos correspon
dientes al saneamiento de la mari;;ma, 
co.mo al terminar la ejecueión de las ins
talaciones que justifiquen la OC I!pación 
y aprovet:hamiento de los torrtlltOS, se 
procederá al roconoeimionto de los tra
bajos por la Jefatura de Obras Públicas 
de _la provincia, extendiéndose .el a<Jtaco· 
rrespondiente. 

11. Si las obras del puerto necesitasen 
para la ejecudón de proyocto, ó proyec
tos apeobados por la Superioridad, de 
parte del terreno concedido, podrá ocu· 
parse la parte correspondiente, con arre· 
glo á lo prevenido en las disposiciones 
vigentes de carácter general y en espa· 
cial en el artículo 50 de la ley de Puertos. 

12. Los gastos á que dé lugar la ges
tión encomtmdada á la Jefatura de Obras 
Públicas, st~rán de cuenta de la Compa,· 
ñfa concesionaria. 

13. La Compañía concesionaria que
da obligada á la obsen ancia de lo esta· 
blecido en el Heal decreto de 20 de Junio 
do 1902 sobre contrato del trabajo con 
los obreros. 

14. Caducará esta concosión si dejare 
de cumplirse cualquiera de las prescrip· 
ciones anteriores. 

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento, el de la Je
fatura de Obras Públicas, el de la Junta 
de Obras del puerto de Huelva, y el de 
la Compafiía concesionaria, y á los efec
tos procedentes. Dios guarde á V. S. mu· 
chos años. Madrid, 31 do Diciembre di 
19(19.-El Director general, Burell. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Huelva. 

CA.RRll'.'rERA.\'1.-C()~ V ACIÓN" 

Y m:PARAÓN 
Octavo conourao para adqw\siei.ón d6 eilin· 

ilros compresora.~ de vapor con destino á 
la consoliaación del firme de Zas carrete· 
ras d6l Estado. 
En virtud de lo dispuesto en la Real 

orden de fecha 21 de Febrero de 1907, 
esta Dirección General ha señalado el 
día 4 de Febrero próximo. á las once ho· 
ra!", para la cfllebración uo un concurso 
público eutre C' ' ll;tructo_res_ nacionales r 
e:xtrllnjeroa, a fin dtt ad¡ud!Ntr el IWIDl· 
aietlro de cua \ro oilind.rue oo~U{Jr'tlsoces 
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de vapor con destino á la consolidación 
del firme de las carreteras del EstHdo, en 
las provincias de Avita, Ciudad Heal, 
:Madrid y Valladolid. 

El concur~o S>l ceh•brará en Ma,Jt·irl 
ante la Dirección General de Obrll.S Pú
blicas, sita en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento; admitiéndosn las 
pr·oposiciones en lns horas hitbiks de 
ofleina hasta las trece d.-l 3 dn Fehr,•r(l, 
en el Nogoeiadtl c~·n• ,spondiente de di
cho Ministerio. 

Las proposiciones se presentarán bajo 
pliego cerrado, en papul sellado de la 
clase 11."', ateniéndose al adjunto modelo, 
con los docunH•ntos que se detallan en 
las bases dfll concurso, y la cantidad que 
ha de consignarse prel'iamente como ga
rantía para tomar parte en el mismo, 
seré. la de 1.000 pesE,tas en metálico ó 
efectos de la Deuda al tipo asignado en 
las disposiciones vigentes, debiendo 
acompai'iat·se á cada proposición el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene para las 
subastas la Instmcción de 11 de Septiem
bre de 1886. 

No se adoptará resolución alguna en 
el acto del concurso acerca de las propo
sicioneli presentadas, limitándose á le
vantar acta de su resultado y !>Ometer 
aquéllas con S<IS respectivos documentos 
al examen de la Superioridad, que podrá 
admitir la que considere más convenien
te, ó desecharlas todas si no las conside
rase aceptablef' , uentro del plaz·o máximo 
de cuarenta dhs. 

Los depósitos hechos por los concu
rrentes á quienes no se adjudique el 
suministro, les serán devueltos una voz 
realizada la aé judicación. 

La adjudicadón se hará por el Minis· 
tEJrio de Fomonto, previo infurme del 
Consejo de Obt:as Públicas, con arreglo á 
lo dispuesto en el artír.ulo 2.0 del pliego 
de condiciones generales de 1.0 de Marzo 
de 1903. 

BASE'l DEL CONCURSO 

t,a Serán admitidas al concurso todas 
las fábricas ó talleres, tanto nacionales 
como extranjel'os, siendo preferidos en 
iguald11d de circunstancias los que acre
diten por medo de documentos fdul.
cientes haber· construid<' con resultados 
satisfactorios rodillos de la misma ó pa· 
recida clase que los que se tratan•de ad
quirir; 

2."' Los concursantes acompañarán su 
proposición de los documentos ~>iguien
tes: 

a). Una Memoria explicativa escrita 
tn castellano, en que so haga con clari· 
dad la descripción de todas las partes de 
las máquinas; 

b). Lo• planos estrictamente necesa
rio& para formarse una cabal idea de to
das las circunstancias de los rodillos 
proyectados, advirtiéndose que e~<tos pla
nos deben estar dibujados en pllpel tela; 
que las cofas y todas las medidas que se 
mencionen en estos documentos, d®en 
expresarse en unidad~s del sistema mé
trico, y que con arreglo al artírmlo 51 de 
la ley de Presupum;tos de 1893, la .Memo
ria y pla.nos han de estar autorizados 
por Ingeniero español con título profe
sional; 

e). Una cubicación sucinta, donde apa
rezcan englobados los pesos 6 volúmenes 
probables de los diferentes materiales 
que hayan de entrar en la construcción 
del rodillo; 

di. Una valoración donde conste el 
~reCio <le diche" diver,.ns matf·ri:tle;; que 
l~llNa en la cubieuióa, at;i 'lúmo taw· 
'~*a el ialfiM ,...W -. :.-e el Jl'QPO'-
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nente so compromete á suministrar di
eh3s máquinns y el total de las que com
prende (:1 concvr~o. 

Ef'tas cantidade~ deberán ~'xpresarse 
prPcisantent.t' f•n Tl f'S t-~t}JR y é tr i-tnns; 

3.a Loseilindru.; e•>mp <Y ;;()l' cJR tendrán 
!i!Us elementos de hierro y aeero do la 
mPj,or C'ilidad, y Sfl compnndrán do la 
máquina con d<>biB eilhdl'O y e' ldBra 
deRrina<ia.á dilr ntnvinJie¡, ¡o al aparat•l y 
de tres rodi:l•·s f'Oill[>l'• ·sui·os, unu delan
tero y d•>S poswrkres. 

Dicho apar11to deberá ir provisto de 
distribudón de retro(loso, freno potflnte 
de band :t, que deberá actuar subre el eje 
principf•l, bomba de alimentación, inyec
tor aspirador de agua y de su correspon
diente ténder. 

Las p" rtes de ias máquinas que estén 
en movimiento deberán e;:;tar r.~i'guarda
das por planchas de hiHrro al objeto de 
evitar Q 11e se a¡,c usten las eaballerías; 

4." El peso de cada uno de los cilin
dros comprt1Sores e.p. vucío estará com
prendid•• entre 10 y 11 tonelarlas, excepto 
la de Mndrid, que será d~>. l4 á 15. 

Los ci.'inaros serán susc~->ptibles de tra
baj <J r en carreteras que tengan una pen
di~mte del lO por lOO ((liez pnr cientü). 

La zona de trabajo no excederá do 2 
(dos) m~>tros de anchur11. 

La m:'quina llevará una cubierta en el 
lugar del. maquinista. 

1!:1 meeanismo de conducción estará 
dispuest<~ en el ténder. 

La pre,ión continua de trabajo no será 
inf<'rior :i 9 (nueve) atmósferas, y la prue
ba hidráulica f1n fábrica de 15 (quince) 
atmósferas. 

La m :i quina. seríí susceptible de dos 
velocidl!des d(l mareha; 

5.a Dada la amplitud dol concurso, los 
proponentes podr<~ n proyectnr las nwjo
r:ls y modificaciones qutJ crean eonvo
nientes .~n la parte técnica, las cunles 
serán tenidas en cuenta para la adjudi
cación, y aun estimarso para compensar 
el ex ces• • d.e preciO respecto á otras ofer
tas, si lo merecie::;en, á juicio de la Supe
rioridad; 

6.a Los cilindros deberán entregarse 
con tod• 'S los accesorios para su buen 
funcion: . miento. 

Los pr :>ponen1Rs podrán ampliar en su 
proposk ,ón el n-úmero y cla:<e de estas 
piezas, ( l a acuerdo con las disposicion1.1s 
qne adopt~;m p~ra los cilindros; pero, sal· 
vo esta>- modificaciones, se exigirá la 
entrega dolos elementos siguientes: 

· Diez metros de manguera de goma. 
Dos fa··oles. 
Un ~uogo de hierros para las rueQ.as 

posterwrefil, 
O na eaja de herramientas r.on todas las 

llaves m'cesarias; martillo, ramplonadas, 
aceiteras y cepillos para los tubos. 

Un juegQ <;le )lierro de )logar. 
Una parrilla completa. 
Una cubierta impermeable; 
7... Los cilindros deberán presentarae 

por el adjudicatario en et 11lmacén do las 
respectivas Jr~faturas de Qbras Públicas 
de Aviln , Ciudad Rt>al, Madrid y Valla
dolid, (o:> mpl etamente mortta\1os y pro
vistos de todos los nlementns it:disp(•nsa· 
bies para su ser"il'io, cJ.,biendo, pot• con
siguient<~, entenderse que en el importa 
de 11. proposición van comprendidos, ade
más de l·•s gastos de material, fabricación 
y montaje, todos lot~ gastos suplementa· 
rios de e m balaje, transporte, carga y: des
carga y los correspondientes á los pagos 
de los derechos de puerta y Aduanas, así 
como el de otros cualesqui"ra q •w pndie-

1 ~~~ef~it~¡~~~~:~{;~',i~; v~;·ri!le ar í:t ,•xltr<·ga ¡ 
s.• Aates de Melbirse el roii.Uo, se 

S t. 

efectuará un !lscrupnloso rPr.onocimiento 
de tolos sus Jon•:><·anismus y d•,t·dks, para 
comprobar si t>Stáu eon~truídos con la 
prefección qut' se exi¡r,<·J eo e;;ttl plíego de 
bns•· ~ y c: .. n a¡·r•'glo a! pruy,•e to q no se 
haya pt'e'-'t'Dtauo :¡J hac•··r la p¡·np•.lsidón. 

Inmediatam!lnte se proc1-1derá á vel'ifi· 
cnr lfl,; p¡·uob»s ofi"ial:·s ¡mr n a~egur·arse 
qun dicha~ miiquinas n :ún en las· co¡¡¡Ji
eimwR n•·eesNrias. 

Si d.., li!s pn1nhns n•sultn>:o la nolwsi
<iad drl hac<.T a]~nnn mod flcación, la llo· 
Y~11·á á cabo el a·r!j u;iicatado de su cuen
ta, en~~~ plazo qu o prudencialmente se l0 
señale, según l:i importancia de la obra. 

El rmmltado de las opt;raciorws so con
sign:>~rá minuciosamente en el aeta re
de~etadu al dt>cto, que servirá de ba,.,e á 
la recepción provisional, y si ha shlo sa
tisfaeturia, se cnnshlerará el 11ílíndro en
tregado »l servicio público; empezando á 
regir el plazo de ~a-rantfa. 

Los gastos que ona;Jiunen las pruebas 
serán de cuenta dt~l arljudicatario; quien 
deber:í realizar además las r~>pnraeiones 
ó innovaciones que se hayl'ln juzgado in
dispensables, así como rem•;diar todas 
las a verlas que se observaren en las má
quin:os; 

9.3 El tiempo de garantid ' ser:1 de 4 
(mmtro) meses, durante cu.vo perfodo se
rán de cuentá di'ladjumcatll.rio toda$ las 
rcparat\Ioncs que O(mrran, tailto por falta 
dfl buerws mat.,riales como por ca\)sa de 
mala rj,,cut.~ión, y podrá ínteri"eriir du
rante e~to plazo el trabajo de los cilin
dros CO!I UJJ delegado d·e SU COrtftáil.ia, 
pagado por é.l; 

10. Si al procedér al recóríocimiento 
para la recep(1i()n dotl.nith a no estuv"il.'l· 
sen las mtíqnlnns en condiJiones debi
da!', al el'ecto s'niplilzHtíá die'tlo :iéto h !!s
f:J qüe estén en cow'ficíl'l néR de s'er reci
bidas, sin abonar al adjn'i icatario canti
dad alguna por esta ampliación del plazo 
de garantía; 

11. El concursante A cuyo /aror se 
hubiere hecho la adjudicación, quedará 
obligado á otorgar la corrPspondu;~nte es
critura ante Notario, en Ma(lrid, dentro 
del término de treinta días, á <\ontar des
de la f ·>eha de la adj Ullicilción, qne se 
publkará en la GACJ~TA; · 

12. Antes d1•l otorgamiento de h es
m·itura, <.ioborá el adjudicatario consig
nar en la Caja General de Depósitos, en 
Madrid, en metálico ó en efectos de la 
Deuda Pública, al tipo asignado en las 

· disp<)Siciones vigentes, el 10 por 100 (diez 
por ciento). del importe total en que se lo 
baya adjudicado el suministro; 

13. En el caso de expirar el plazo flja
do sin otorgar escritura, se entenderá 
que el adjudicatario renúncia por com
pleto ála adjudicación he'cha á su favor, 
con pérdida del depósito provisional, y 
la Admiuistracion queda en libertad de 
proceder á nueva adjudicación entro las 
proposicion<ÍS présentadas al. aetual con· 
cursn ó de anular ddl.nitivamente éste; 

14. Serán de cnent.-t del adjudicat,lrio 
los gastos de eseritura y todos loH demtít> 
que pueda exigil· la forillalizi\ci..-\n dtJl 
contrato y dtl su garantía, !'~Í como 1 s 
qut~ oea.,íonfJ la publícaeión del anuncio 
dcll conr.ur~o en la GAOE'l'Ai 

15. Jgualmflnte quedan á su cargo to
dos los gastos que llf' le ocasionen hasta 
la entrP.ga de l0s ciJindrm~, en condicio· 
nes de funeionar, en los respectí vos alma· 
cenes de las Jefaturas de Obras Públicas 
á que s~ de;;tinen, los d•l pagn de patmlte 
que pueda PXigir lllguna do la;.; ;ij¡;pn,;i
cion ~~s 6 tn :n~-~riah~s fnn r,l e~~dn~~ ~n L L~ · ~ n ú· 
q~inaa lluru.i.uieiniiÍI.I, á tU como é1 aÍJI)JJ.Q 
de ooetquier otro dwe'c'-o (1M 46bta sa• 
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tisfacer, aunque no se halle expresamen
te determinado en estas bases; 

16. Los cuatro cilindros compresores 
~ que se refiere este concurso deberán 
<entregarse en sus respectiv(ls destinos 
dentro del plazo máximo de cuatro me· 
sea, contados á partir del otorgamiento 
de la escritura. 

Si transcurriera dicho plazo sin haber
se entregado dichos aparatos, salvo cau
sa justificada á juicio de la Administra· 
ción, se' entenderá rescindido el contrato, 
C(Jn pérdida de Ja fianza, sujetándose á 
las prescripeiones que par~ el caso esta
blece el vigente pliego de condiciones 
generales para la contratación de obras 
públicas, y entendiéndose que sólo se 
considerarán de recibo los cilindros que 
hayan sido recibidos provisionalmente, y 
que al hacer la liquidación final se d~du
cirán de su importe los gastos de repara
ción que bayan podido exigir los mismos 
durante el plazo de cuatro meses, á par
iir de la recepción provisional; 

17. El pago de cada uno de los cilin
dros se verificará en la forma siguiente: 
El80 por 100 (ochenta por cientó) de su 
importe, dentro de Jos dos meses sigui en· 
tes á la aprobación del acta de recepción 
p¡·ovisionallevantada por la Jefatura de 
Obras Públicas de la respectiva provin
cia, que queda, desde luego, autorizada 
para hacer dicha recepción, y el 20 por 
100 (veinte por ciento) restante, una vez 
que sea cada una de dichas máquinas re
cibida definitivamente; 

18. La fiauza será devuelta al adjudi· 
catario una vez terminado el plazo de ga
rantía y aprobadas las actas de recepción 
definitiva de los cuatro cilindros compre
sores, con sujeción á lo dispuesto en las 
condiciones generales para la contrata· 
ción de Obras públicas; 

19. Las cuestiones que en el cumpli· 
miento del contrato puedan surgir entre 
el adjudicatario y la Administración, se 
regirán por la Legislación administrativa 
española, entendiéndose que si aquél fue· 
se extranjero renuncia expresamente al 
fuero de su nacionalidad; 

20. Regirán para esta contrata todas 
las disposic,ionés de carácter general vi· 
gentes, y especialmente el pliego de C?!J.· 
diciones generales para la cont~atac10n 
de obras públicas, aprob&do en 13 de 
Marzo de 1903, en cuanto le sean aplica
bles y no se opongan á lo determinado 
en estas bases. 

Madrid, 3 de Enero de 1910.=El Direc
tor general, P. O., José Llovera. 

MO<Ulo de propo1ición. 

D. N. N., vecino de ... , según cédula per
sonal número ... , enterado del anuncio 
publicado en la GACETA DE MADRID, con 
fecha ... de ... último, y de las base¡:¡ que 
han de regir en el concurso para la ad
quisición de cuatro cilindros de vapor 
con destino á la consolidación del firme 
de las carreteras del Estado en las pro
vincias de Avila, Ciudad Real, Madrid y 
Valladolid, se compromete á suministrar 
dichos aparatos, con estricta sujeción á 
las indicadas bases y li las condiciones 
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que se detallan en la Memoria, planos y 
demás documentos que se acompañan á 
esta proposición, por la cantidad de ... 
(aquí la proposición que se haga, expre
sando la cantidad total en pesetas y cén· 
timos, escrita en letra, en que el concur
sante se compromete á suministra~ los 
cuatro cilindros compresores, así como 
el precio parcial qne asigne ~ cada uno 
de ellos en su destino). • 

(Fecha y firma.) 

Siendo necesario para la reparación de 
la carretera de Casas del Campillo á Va
lencia el empleo de los materiales reci
bidos, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por es:ta Dirección Ge
neral, se ha servido autorizar á la Jefa
tura de Valencia para que realice dicho 
empleo por Administración, por su pre
supuesto de 19.636,95 pesetas, cuya obra 
se hará con cargo al capitulo 10, artícu
lo 2.0 , concepto 2.0 del presupuesto vi
gente. 

Lo que de orden del seflor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y efec· 
tos. Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid, 4 de Enero de 1910.=El Director 
general, P. O., Llovera. 
Señor Ordenador de Pagos por obligacio

nes de este Ministerio. 

Aprobado por Real orden de 13 de Oc 
tubre último el proyecto de reparación 
de la carretera de Estación de Villalba á 
Segovia, kilómetro 1 al 5, provincia de 
Madrid, y siendo necesaria la inmediata 
ejecución de la obra, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por ,esta Dirección Ge
neral, ha acordado .ordenar al Ingeniero 
Jefe de la provincia proceda á su inme
diata realización por Administración y 
por sus preeupuestos de acopio 43.215,08 
pesetas, y empleo 20.461,04, que dan un 
total de 63.676,12 pes~tas, con car§o al 
capítulo 10, artículo 2.0 , concepto 2. del 
presupuesto. 

De orden del setl.or Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
4 de Enero de 1910.-El Director general, 
P. 0 ., José Llovera. 
Señor Ordenador de pagos. 

Aproba,lo por Re&l orden de 18 de Ju
nio de 1907 el proyecto de reparación de 
la carretera de Villalba á Oviedo, kiló· 
metros 1 al 6~, provincia de Oviedo, .eje
cutado ya parte del acopio por con
trata, y siendo urgente la necesidad de 
su empleo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
oon lo propuesto por esta Dirección Ge· 
neral, ha acordado autorizar dicho em
pleo por Administración y por su presul 
puesto de 81.001,37 pesetas, con car13o a
capítulo 10, artículo 2.0 , concepto 2. del 
presupuesto. 

Gaceta de Madrld . .::.N11m: 7 

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
4 de Enero de 1910.-El Director gr aeral, 
P. 0., José Llovera. 
Seflor Ordenador de Pagos. 

Aproba.do por Real orden de 21 de Oc
tubre último el proyecto de reparación 
de la carretera de Madrid á Cádiz, kiló
metros 13 al26, provincia de Madrid, y 
resultando urgente la necesidad de su 
ejecución, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose, 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acordado ordenar al Ingeniero 
Jefe de la provincb proceda á su ejecu
ción por Administración y por sus pre
supuestos de acopios 119.533 y empleo 
37.602 pesetas, que suman 157.135 pese
tas, con cargo al capítulo 10, articulo 2.•, 
concepto 2.0 del presupuesto. 

Dios guarde á V. S. muchos ai'io1. Ma
drid, 4 de Enero de 1910.-:li:l Director 
general, P. 0 ,, José Llovera. 
Sr. Ordenador de Pagos. 

Aprobado por Real orden de 13 de Oc
tubre último el proyecto de repar&ción 
de la carretera de Madrid á Cádiz, kiló
metros 27 al 36, provincia de Madrid, y 
siendo urgente la necesidad de realizar 
las obras, . 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Direc.ción Ge
neral, ha acordado ordenar al Ingeniero
Jefe de la provincia proceda 11 ejecutar 
dicha reparación por Administración y 
por sus presupuelitos de acopio, 95.137 pe· 
setas y 26.526, que suman 121.663 pese
t 1s, con cars;o al capitulo 10, artículo 2.0 , 

concepto 2.0 del p1 esupuesto. 
De orden del señor Ministro lo digo 

á V. S. para su c'onocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
4 de Enero de 1910.=El Director general, 
P. 0., José Lloverá. 
Señor Ordenador de Pagos de este Minis· 

terio. 

Aprobado por Real orden de 4 de No
Tiembre de 1909 el proyeéto de repara
ción de la carretera de Madrid A Clidiz, 
kilómetros 40 al 42 y 49 al 50, provinci& 
de Madrid, y siendo urgente la necesidad 
de. su ejecución, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformAn :lose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acordado autorizar al Ingenie· 
ro Jefe de la provincia para llevar li cabo 
por Administración la citada reparación 
por sus presupuestqs de acopio y empleo 
respectivamente de 58.632,93 y 16.218,98 
pesetas, que suman ttn total de 69.851,91 
pesetas, con cargo al presupueato. 

De orden del seí'!.or Ministi'O lo digo á 
V. S. á los efectos oportunos. Dios guarde 
á. V. S. muchos anos. Madrid, 4 de Enero 
de 1910.-El Director general, P. 0., José 
Llovera. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis· 

terio. 

MAORIO.-Est. np. "Sucesores de Rlvadeneyra"-Paseo de San Vicente, núm. 20. 




